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Guadalajara, Jalisco, 01 de Febrero de 2018

Lic, Martha lrene Venegas Trujillo
Directora General del Patronato
de las Fiestas de Octubre
Mariano Bárcenas S/N
Fraccionamiento Auditorio. C.P. 45190
Zapopan, Jalisco

En atención con sus oficios números: PFo/DG/oo1t2o17 de fecha 2 de febrero de 2017
y PFO/DG/02512017 de fecha 16 de junio de 2017; por medio del cual nos remite
contestaciÓn a las Observaciones de la Auditoría realizada al Organismo Público
Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, patronato de las Fiestas
de Octubre a su digno cargo por el Periodo del 01 de enero al g1 de d¡ciembre de ZOis
y del 01 de enero al 30 de septiernbre de 2016 y eventos posteriores, en donde
quedaron 17 (diecisiete) observaciones sin solventar siendo las siguientes:

En ese tenor, le informo que esta Contraloría del Estado ha determinado
; por lo que, derivado de aquellas

observaciones que no fueron solventadas por ese Ente Público, se presume
quebr.antaron las obliqaciones que lomo seryrdores públicos te l__debel_dc
qq!0p.!t a efecto de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidád y
eficiencia en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, las que se encuentran
contenidas en el artículo 61 fracciones I y ll de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, el que dispone:

Artículo 61. Todo seruidor público, para salvaguardar la Iegaliriad, honradez,
lealtad, imparciatidad y eficiencia que debe oiseruar en el-desempeño de su
empleo, cargo o comisión, y sin perjuioio de sus derechos y obligaciones
laborales, tendrá las siguientes obligaclones:

l. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea enco/nendado, y
absfenerse de cualquier acto u omisión que causeia suspensión o deficiencia
de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido oe su empleo, cargo o
comisión:

ll. Llevar a cabo con responsabilidad, clitigencia y prontitud, la investigación,
atención, cuidado y protección de personas que se encuentren en una
situaciÓn de peligro real e inminente de sufrir daño físico o psicológico. en su
entorno social o familiar, así como denunciar de inmediato los hechos a la
autoridad competente;

l

: En consecuencia, resulta neqesaflo que ese O!.qanl auditado f¡rcie los
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pro natonos en contra de los posibles responsables v _!sq
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materia de responsabilidad administrativa de los Servidores Públicos, la
Constitución Política del Estado de Jahsco, en su artículc 107 primer párrafo.
dispone que la Ley de Responsabilidades de los Seruidores Públicos Cel Estaclo de
Jalisco determinará las obligaciones cJe éstos; las sanciones aplicables por los actos
u omisiones indebidos, asÍ oomo los procedimientos y las autoridades encargaoas
de su aplicación.

el dgsa.hclqo de los migmos, por ello al Ler un asunto de su_cplnpéténcia d"bglá
enui"r ¡" r"uoIr.ioñ qbt"n¡o;;;;G6rstno E*t@z!ue en
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Por lo_que partiendo de esa base jurídica, la Ley de Responsabilidades referida, en
su anÍculo 3 fracciones lX señala como autoridade$ competentes para aplicarta a
las Secretarías, Dependencias y Entidades Paraestatales del Eiecutivo, así como dela reforma al Título Quinto "Responsabilidades Administrativas", (Decreto
24120lLlxl12 publicada el día 18 de octubre de 2012 en el Periódico Oiiciat Oel
Estado de Jalisco), en el artículo 67 fracción Xl, prevé que para los efectos del
presente título, se entenderá por titulares en el Pocler fiecutivó y ta aOnrinistráclon
pública estatal, el Gobernador del Estado, y en generai en sus dependencias, los
SetJidqres Públicos.de mavor jerarquía, conformá lo dispongan su Ley Orgánica y
su Reglamento Interior,

Ahora bien, de conformidad a la estructura orgánica del patronato de las Fiestas de
octubre, el carácter de Servidor Público de mayor ¡erárqu'ra recae en su fitutar
(Directora General); y por lo tanto, de acuerdo a lbs fundamentos antes invocadr:s
cuenta con las facultades para conocer y resolver respecto de la irregularidades en
que rncurneron rvi
en-gl !$anismg. así como para imponer las sanciones aOm¡n¡strat¡vas que resulkn
con motivo de éstas, en contravención con las normas aplicables que rigen su
actuar, lo que implica que le reviste la competencia para conocer y resotver respecto
de las rrregularidades que nos ocupa,

este sted
sangionatoi"io en términos de io dispuesto por ei
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jálisco, en virtr"¡d de lo
señalado por el numeral 67 fracción Xl del Ordenamiento Jurí,Jico antes citado, por
lo qtte con fundamento en lo establecido por el artículo 61 fracción XVll de esa
misma ley

que hayan incurrido
en las irregularidades que se detallan en el seguimlento oe -auOitoría qul nos ocupa,por surlirle la competencia de conformidad a lo estabiecido por los añículos .1

fracciones l, ll, lll y v,2,3 fracción rx, 61 ,64,67 fracciórr xl,72, g7, gg y dernás
relativos y aplicables de la L.ey de Responsabilidades de los Servidores públicos cel
Estado de Jalisco.

Sin otro particular de momento, sólo me resta reiterarle mi más atenta y distinguida
consideración

Atentamente,
"S ufrag io Efec_livo,_ No Reelección"
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Contralora def

c p , LA F José Luis AyalaÁvalos.- Director General de Control y Evaluación a organismos paraesiarales de
la ContialorÍa del Estado.- p'ara su conocimiento

"2018, Centenario de la Creación del municipio de Puerto Vaiiarta y delXXX Aniversario del
Nuevo Hospital Civil Guadalajara"
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Guadalajara, Jalisco a 02 de febrero cJe 201g

Lic. Martha lrene Venegas Trujillo
Patronato de las Fiestas de Octubre
de la Zona Metropolitana de Guadalajara
Prol. Av. Mariano Bárcenas s/N - Auá¡torio Benito Juárez.
Fracc. Auditorio, Zapopan, Jalisco.

Me permito comunicar usted con fecha 03 de mayo oe zorT mediante el oficio:DGP/268312017 se remitió er informe de ras ooservac¡one, ;;;rñ;;-r"-, ou r.Revisión Especial con carácter de auditoría, practicada al patronato de las Fiestas
de octubre de ta zo\lMetropolitana de Guadalajara o.p.D, a su a¡gno'órrgo po,"los ejercicios 201 5 y 2016,delos periodos .o*prunoiáoi o"l 0l de enero al BI dediciembre de 201s, det 01 de enero al 30 de septiembre de 2016 y eventosPosteriores.

Por otra parte mediante su oficio No, PFo/DGl167t2o17 de fecha 26 de mayo de
20.1.7. el organismo solicito prorroga para la contestación a dichas observaciones,
solicitud que fue otorgada concediéndole 15 Oias naoite. p.rc darcumplimiento, envirtud del vencimiento de dicho glal9 V dado que la fecha no se recibido respuesta,qttedando en consecuencia la 15 (Qú¡nce) observaciones sin solventar siendolas siguientes:

Observaciones
Emitidas i Solventadas

1.1 ., 1.2., r.e., t ¿, r q I a
2.1., 3.1., 3.2., 3.3,, 3.4. 3,5.,

, 3,7. 3.8.
9_5,, 3.q,.¿7.¿_8.

15

Como resultado de lo anterior me permito informar que esta Contraloría del Estadoha determinado gONgLUtR EL, PLOIESO OeuE 
^UptTORtA; 

por" lo que, derivado
solventadas por ese ente público, se

1.1., 1.2., 1.3., 1.4, 1.5, 1.6.,
2.1.,3.1., 3.2., 3.3,, 3.4.
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Contr'¡lorí¿l del Estado

de aquellas observaciones fueron ese ente público, seiitffi-f; lealtad,

que

En

F:
LJ

til

¡,Ll
cr
C]
ó-

d)
r4
J

i,lJ

i{.
í.r.i

imparciaiidad y eficiencia en el desempeno Oe su empleó, cargo o ccmisión, las quese encuentran contenidas en el artículo 61 fracciones I y ll de la Ley deResponsabilidades de los Servidores Públicos del Estaclo de Jálisco vigente por elperiodo que se reviso y que dispone:

Artículo 61. Todo Servidor Púbtico, para salvaguardar la tegalidad, honradez. teattad,imparcialidad y eficiencia que debe observar eñ et desempáño de su empt6i,' iirgó-ócomisión, y sin perjuicio de sus derechos y obtigacíones tabora4é, bndrá- tai
slguienfes obl ig acio n e s :

l.,Curnplir.con la máxima ditigenciá el servicio que te sea encomendado, y abstenersede cualquier acto u omisión que cause la suspensró n o deficienc¡a ie á'¡ín" *iric¡iá
implique abuso o ejercicio indebido cte su emprea, cargo o comis;ion;

tl Ltevar a cabo con responsabiticlad, ditigencia y prontitud, ta investiQación, atención,
cuidado y protecciÓn de personas que se encuentren en una situación de peligro reaile inminente de sufrir daño físico o psicotógico, en srl entorno social o iaini¡ar, asi
como denunciar de inmediato /os hechos a la autoridad competente:

Control, toda vez que en materia de responsabilidad administrativa de los
Servidores Públicos, la Constitución Política del Estado de Jalisco, en su artículo
107 primer párrafo, dispone que la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos determinará las obligaciones de éstos; las sanciones aplicables por losactos u omisiones indebidos, así como los procedimientos y las autoiiclades
encargadas de su aplicación,

consecuencia,

por ello. alser un asunto de su comp.etencla, debera mantener a¡ tanto?esfffi-áffiffi
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Guadalajara, Jalisco a 02 de febrero de 2018

Por lo que partiendo de esa base jurídica, la Ley de Responsabilidades referida, en
su añÍculo 3 fracciones lX señala como autoridacies competentes para aplicarta a
las Secretarías, Dependen,cias y Entidades Paraestatales del Ejecutivo, asÍ como dela reforma al Título Quinto "Responsabilidades Administrativas;,- fóecreto2412AlUXl12 publicada el día 18 de octubre de 2012 en el Periódico Oficial üel

Estado de Jalisco), en el artÍculo 67 fracción Xl, prevé que para los efectos dgl
presenle título, se entenderá por titulares en el Poder E¡ecutivóllá]óminiilración
Pública Estatal, el Gobernador del Estado, y en general en sus-dependencias, loso^-..:^l

su Reglamento Interior.
fl Ía, conforme lo dispongan su Ley Orgánica y

Ahora bien, de confornridad a la estructura orgánica del patronato de las Fiestas
de Octubre de la Zona Metropolitana, el caiácter de Servidor público de mayorjerarquÍa recae en la Directora General del Organismo y por lo tanto, de acuerdoa los fundamentos antes invocados, cuenta con las facultades para conocer y
resolver respecto de la irregularidades en que incurrieron log Se,rviCoJes públicoi
gUe"_CI__gU mqmento prestaron sus gg.rviciqs -en el Orqanismq asi como para
impone-las s"dnqones admm'straiivás que resulten con motivo de éstas, en
contravención con las normas aplicables que rigen su actuar, lo que implica que te
reviste la competencia para conocer y resolver respecto de las iriegularidades que
nos ocuoa.

será quien lleve a cabo el probedimiento
o por el artÍculo 87

úbti

Kesponsabllldades de los Servidores Públicos del Estado de ,lalisco. en virtud de lo
señalado por el numeral 67 fracción Xl del OrdenamientoJurídico aites citado. oorcitado, por
lo que con fundamento en lo establecido por el artículo 61 fracción XVll de esa
misma ley, se le requiere para que Usted o en su defecto, el órgano de Control
Disciplinario instaure el procedimiento sancionatorio en contra de quien fungieron
como Servidores Públicos, que hayan incurrido en las irregularidades que se
detallan en el seguimiento de auditoría que nos ocupa, por surlirle la competencia
de conformidad a lo establecido por los articulos,t fracciones l, ll, lll y v,2,3
fracr;ión lx, 61 , 64, 67 fracción xl, 72,97, gg y denrás relativos y aplicaóles de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco vigente
por el periodo que se reviso.

Sin más por el momento, hago propicia la r:portunidad para reiterarle tas
seguridades de mi distinguida consideración,

Atentamente.
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Avalos.- Director General de Control y Evatuación a orsanismos paraestatates de ra
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8,.Ee¡ttenario de la Creación del municipio cle Pueña Valtarta y det XXX Aniversaria del Nueva gospital
., Guaclalaiara"
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